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CD 23/2015 de 16 de septiembre 

 

Comité Directivo de 16 de septiembre de 2015 

 

 

En Madrid, siendo las 9:30 horas del día 16 de 

septiembre de 2015, se reúne el Comité Directivo 

de la AUTORIDAD INDEPENDIENTE DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL (en adelante, 

“AIReF”), en su sede de la calle José Abascal 2 

de Madrid, con asistencia de: 

Presidente: 

Don José Luis Escrivá Belmonte. 

Vocales:  

Doña Cristina Herrero Sánchez. Directora de la 

División de Análisis Presupuestario. 

Don José Marín Arcas. Director de la División de 

Análisis Económico. 

Secretario- Vocal: 

Don Diego Pérez Martínez.  

Director de la División Jurídico-Institucional. 

Asistentes: 

Doña Ana Buisán García. Jefa del Gabinete  

del Presidente. 

Se ha repartido la documentación referente a los 

asuntos a tratar y se abre la sesión con la lectura 

del orden del día, que incluye los siguientes 

puntos: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del 

acta de la sesión anterior. 

El Comité Directivo aprueba por unanimidad el 

acta de la sesión anterior. 

 

2. Carta al Ministro de Hacienda y 

Administraciones Públicas sobre la situación 

de la AIReF y propuesta de enmienda a su 

presupuesto. 

El Presidente presenta al Comité Directivo un 

borrador de carta dirigida al Ministro de Hacienda 

y Administraciones Públicas, en la que se 

exponen los problemas derivados de la 

insuficiencia de medios materiales y humanos en 

la AIReF, que pone en peligro el cumplimiento de 

las funciones legalmente encomendadas a esta 

institución.  

En la carta se apuntan algunas posibles 

soluciones a la problemática existente y se 

adjunta un borrador de enmienda al proyecto de 

ley de PGE 2016, en la que se incluyen las 

previsiones para el caso de que se incrementara 

la plantilla de la AIReF en siete plazas (mínimo 

indispensable), ya fuera por creación de las 
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mismas, ya por redistribución de las procedentes 

de otros Departamentos ministeriales.       

 

3. Ruegos y Preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta 

la sesión, siendo las 10:30 horas del día arriba 

indicado, de todo lo cual, yo como Secretario doy 

fe. 

 

 

 

 

 

EL PRESIDENTE:     EL SECRETARIO 

     V.º B.º: 

     

                                      

 
José Luis Escrivá Belmonte     Diego Pérez Martínez 

 


